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REsoLucréN u" 0s7 / 20L2

eucHuNcAvÍ, 04 julio de 2oL2

VTSTOS:
1. Los antecedentes presentados por INMOBILIARIA E INVERSIONES

DAVY Y COMPAÑÍA LIMITADA, patroc j-nado por 1a arquitecto
PAMELA ALEJANDRA PONCE PAREDES, efl expediente técnico para
acogerse a la Ley 19.537 Sobre Copropiedad Inmobiliaria"

2. El Permiso de Edificación No 038/207I de fecha 19.04.207L
mediante eI cuaf se autoriza la construcción de las
edificaclones, modificado por Resolución No 82/207L de fecha
30.09.2017 que en 1o sustancial modifica ef nombre del
propietario.

3. El Certificado de Recepción No 000716-2012 de fecha
05.04.20L2 mediante el cual se recepcionan l-as edificaciones
y se autoriza su uso.

Ef Reglamento de Copropiedad presentado por l-os interesados,
reducido a Escritura Pública ante el- Notario Juan José
Veloso Mora, Titular de la 2u Notaria de Viña del Mar, en
escritura púb1ica fechada el 22.04.2012t e inscrito a fojas
910 No 609 en el Registro de Hipotecas del Conservador de
Bienes Raices de Quintero del año 20L2.

El Bol-etín de Ingreso No 0063485 de fecha 04.01 .201,2
mediante ef cual se cancelan los derechos Municipales para
acogerse a1 Régimen de Copropiedad Inmobiliaria.

6. Que los antecedentes en general cumplen con l-o establecido
en el- D.F.L. 458/15.MINVU y el- D.S. 47/92, modificada por
D . S . 1 5 / 200L MINVU, Ley General de Urbani smo y
Construcciones y su Ordenanza General, además de 1a misma
Ley 19.537 Sobre Copropiedad Inmobillaria

Las facultades que
confieren.

los precit.ados cuerpos legales

RESUELVO:

a) ACOGER: la unídades consistentes en tres casas, construi-das
con Permiso de Edificación No 038/201L de fecha 19.04.2017
mediante eI cual- se autoriza la construcción de las
edificaciones, modificado por Resolución No B2/2077 de fecha
30. 0 9 .201I que en lo sustancial modifica el nombre del
propietario, recepcionadas según Certificado No 000776-20L2 de
f echa 05 . 0 4 .2012; a l-a Ley N" 19 . 537 Sobre Copropiedad
Inmobiliaria modalidad Condominio tipo A, denominado
"Condomj-nio Arenas Blancas", conformado de l-a siguiente forma:
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b) ÉfA8!,tCER: Que 1a presente Resolución cons j-dera ]a
aprohación de1 plano denominado 01-01, ef cual se certifica
adecuadamente.

cl ltIÍORIZARi l-a ena j enación de f as unidades denominadas CASA
t, cAsA 2, cAsA 3 "
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